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Día 25 de agosto de 2006.
De 9:30 a 13:30 horas: Desde Carreira Cabana, Divina 

hasta Cendán Durán, José Luis.
Día 28 de agosto de 2006.
De 9:30 horas a 13:30 horas: Desde Cilleiro Rouco, 

Alicia hasta Cordal Rego, Domingo.
De 16:15 a 18:30 horas: Desde Cordal Rego, Genero-

sa hasta Díaz Funcasta, Encarnación.
Día 29 de agosto de 2006.
De 9:30 horas a 13:30 horas: Desde Díaz Funcasta, 

Manuela hasta Díaz Seijo, Esperanza.
De 16:15 a 18:30 horas: Desde Fanego Cendán, En-

carnación hasta Febreiro Rego, Francisca.
Día 30 de agosto de 2006.
De 9:30 a 13:30 horas: Desde Febreiro Souto, Guiller-

mo hasta Funcasta García, Remigio.
De 16:15 a 18:30 horas: Desde Funcasta Rodríguez, 

Manuel hasta García Geada, Isolina.
Día 4 de septiembre de 2006.
De 9:30 a 13:30 horas: Desde García Geada, José 

hasta Gesto Pardo, Dolores.
De 16:15 a 18:30 horas: Desde Goldar de Vicente, 

Josefa hasta Hermida Castro, Alfonso.
Día 5 de septiembre de 2006.
De 9:30 a 13:30 horas: Desde Hermida Febreiro, 

Asunción hasta Lamas Peteira, Agustín.
De 16:15 a 18:30 horas: Desde Lamas Rego, Cruz 

hasta López Paredes, Francisco.
Día 6 de septiembre de 2006.
De 9:30 a 13:30 horas: Desde López Paz, José Elías 

hasta Novo Pereira, María.
De 16:15 a 18:30 horas: Desde Otero Balseiro, Justo 

hasta Paredes Ramil, David.
Día 7 de septiembre de 2006.
De 9:30 a 13:30 horas: Desde Paredes Ramil, M.ª 

Isabel hasta Pérez Blanco, Isidora.
De 16:15 a 18:30 horas: Desde Pérez Souto, M.ª Ge-

nerosa hasta Pernas Pardo, Isolina.
Día 8 de septiembre de 2006.
De 9:30 a 13:30 horas: Desde Pernas Pardo, Josefa 

hasta Ramil Rego, Carmen.
Día 11 de septiembre de 2006.
De 9:30 a 13:30 horas: Desde Ramos Cilleiro, Adora-

ción hasta Rego Debasa, Francisco.
De 16:15 a 18:30 horas: Desde Rego Díaz, Elvira 

hasta Rego Rego, Modesta.
Día 12 de septiembre de 2006.
De 9:30 a 13:30 horas: Desde Rey Ares, Herminia 

Luisa hasta Rouco Cillero, José Manuel.
De 16:15 a 18:30 horas: Desde Rouco González, Vir-

ginia hasta Sierra Fraga, José María.
Día 13 de septiembre de 2006.
De 9:30 a 13:30 horas: Desde Silva Guizán, Javier 

hasta Vicente Seijido, Celia.
De 16:15 a 18:30 horas: Desde Vicente Seijido, Eliseo 

hasta Yáñez Graña, Pilar.
Día 14 de septiembre de 2006.
De 9:30 a 13:30 horas: Desconocidos.

Por lo que respecta a la ocupación temporal se hace 
constar que esta resolución es ejecutiva, sin perjuicio de 
los procedimientos ulteriores para determinar el justo 
precio por la ocupación temporal de las fincas, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 112 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta del 
señalamiento a los interesados, mediante citación indivi-
dual y a través de la inserción del correspondiente anuncio 
en los diarios «El Progreso» y «La Voz de Galicia» (edi-
ción Lugo), y en el «Boletín Oficial del Estado».

Esta última publicación a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, servirá como notificación a los posibles inte-
resados no identificados, a los titulares de bienes y 
derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos 
de los que se ignore su paradero.

 42.922/06. Anuncio de la Autoridad Portuaria de 
Vilagarcía de iniciación del trámite de competen-
cia de proyectos correspondiente a la concesión 
solicitada por Juan Ramón Lojo Besada, en el 
Faro de Punta Cabalo, en Illa de Arousa.

Por Juan Ramón Lojo Besada, ha sido solicitada con-
cesión administrativa para ocupar las instalaciones del 
Faro de Punta Cabalo, en Illa de Arousa, teniendo como 
objeto el establecimiento de un punto de venta y degusta-
ción de productos del mar.

Lo que se hace público, de conformidad con el ar-
tículo 110.1 de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de 
régimen económico y de prestación de servicios de los 
puertos de interés general, para que aquellos que estén 
interesados puedan presentar, en el plazo de un mes, 
contado a partir de la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado, otras solicitudes de conce-
sión de dominio público con el mismo o distinto objeto y 
en el mismo lugar, para lo cual deberán reunir los re-
quisitos previstos en el artículo 109 de la referida 
Ley 48/2003, a cuyo objeto la documentación deberá di-
rigirse a la Autoridad Portuaria de Vilagarcía, Acceso al 
Muelle de Pasajeros, 5, código postal 36600, Vilagarcía 
de Arousa.

Vilagarcía de Arousa, 29 de junio de 2006.–El Presi-
dente, Jesús Paz Arias. 

 44.063/06. Anuncio de la Demarcación de Carre-
teras del Estado en Murcia de información públi-
ca sobre el levantamiento de actas previas a la 
ocupación de bienes y derechos afectados por las 
obras del proyecto de construcción. Autopista de 
peaje AP-7. Tramo Cartagena-Vera. Instalacio-
nes de control, gestión y comunicación e ilumina-
ción». Clave: 98-MU-9903

Término municipal: Aguilas, Lorca y Mazarrón.
Provincia: Murcia.
Concesionaria: Autopista de la Costa Cálida C.E.A.S.A.

Por resolución de fecha 13 de junio de 2006, se aprue-
ba el proyecto de construcción arriba indicado.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de la titularidad, y el último 
recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudiendo 
hacerse acompañar a su costa de Peritos y Notario.

Es de señalar que esta publicación se realiza, además 
a los efectos de información pública contemplados en los 
artículos 17.2, 18 y 19.2 de la Ley de Expropiación For-
zosa para que en el plazo de 15 días (que conforme esta-
blece el artículo 56.2 del Reglamento de Expropiación 
Forzosa podrán prorrogarse hasta el momento en que se 
proceda al levantamiento de las citadas actas previas a la 
ocupación), los interesados pueden formular, por escrito, 
ante esta Demarcación de Carreteras (C/ Concepción 
Arenal, n.º 1, 1.º, 15071 A Coruña), o ante la Unidad de 
Carreteras del Estado en Lugo (Ronda de la Muralla, 
131, 27071 Lugo), alegaciones a los solos efectos de 
subsanar posibles errores que se hayan producido al rela-
cionar los bienes afectados por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y 
bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas.

A Coruña, 3 de julio de 2006.–El Ingeniero Jefe de la 
Demarcación, Ángel González del Río. 

Es de aplicación el apartado 1 del artículo 8 de la Ley 
25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, según su redac-
ción dada por el artículo 77 de la Ley 24/2001, de 27 de 
diciembre, a cuyo tenor se declara de urgencia la ocupa-
ción de los bienes por la expropiación forzosa a que dé 
lugar la construcción de la mencionada obra, así como el 
artículo 16-4 de la Ley 8/1972, de Autopistas en Régi-
men de Concesión.

La tramitación del correspondiente expediente expro-
piatorio se ha de ajustar por tanto al procedimiento de 
urgencia previsto en el artículo 52 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y 
concordantes de su Reglamento, de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación de Carreteras ha-
ciendo uso de las facultades que le otorga el artículo 98 
de la Ley de Expropiación Forzosa y atendiendo a lo se-
ñalado en los apartados 2.º y 3.º de su artículo 52, ha re-
suelto convocar a los propietarios que figuran en la rela-
ción de bienes y derechos afectados que se adjunta y que 
se harán públicas en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, y que se encuentran expuestas en el tablón de 
anuncios de los Ayuntamientos de Águilas, Lorca y Ma-
zarrón, así como en el de ésta Demarcación de Carrete-
ras, para que asistan al levantamiento de las actas previas 
a la ocupación en el lugar día y hora que se indica a con-
tinuación:

Fecha: 27 de julio de 2006, lugar: Ayuntamiento de 
Águilas, hora: 10:00 a 12:00.

Fecha: 27 de julio de 2006, lugar: Ayuntamiento de 
Lorca, hora: 16:30 a 17:00.

Fecha: 28 de julio de 2006, lugar: Ayuntamiento de 
Mazarrón, hora: 10:00 a 11:00.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados, mediante citación in-
dividual y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en los periódicos «La Verdad» y «La Opinión» y 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, servirá como notificación a los posibles inte-
resados no identificados, a los titulares de bienes y 
derechos afectados que sean desconocidos y aquellos de 
los que se ignore su paradero.

A dichos actos deberán comparecer los titulares de los 
bienes y derechos que se expropian personalmente o re-
presentados por persona debidamente autorizada apor-
tando documentos acreditativos de su titularidad (docu-
mento público y nota simple del Registro de la Propiedad) 
y el último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
Además podrán hacerse acompañar a su costa de Peritos 
y de Notario si lo estiman oportuno.

Asimismo, y conforme establece el artículo 56.2 del 
Reglamento de Expropiación Forzosa, hasta el momento 
en que se proceda al levantamiento de las citadas actas 
previas a la ocupación, los interesados podrán formular 
por escrito ante esta Demarcación de Carreteras (Avda. 
Alfonso X el Sabio n.º 6. Tercera Planta –Murcia-) alega-
ciones a los solos efectos de subsanar posibles errores 
que se hayan producido al relacionar los bienes afectados 
por la urgente necesidad.

Los Planos Parcelarios podrán ser consultados en ho-
rario de oficina en las dependencias de esta Demarcación 
de Carreteras del Estado en Murcia, en los Ayuntamien-
tos de Águilas, Lorca y Mazarrón, y en las oficinas habi-
litadas por la sociedad concesionaria en el municipio de 
Águilas (C/ Dr. Enrique Martínez n.º 18).

La relación de bienes y derechos afectados por el 
procedimiento expropiatorio incoado por la aprobación 
del proyecto de referencia, y de sus titulares convocados 
al levantamiento de actas previas a la ocupación es la si-
guiente: 
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RELACIÓN DE INTERESADOS, BIENES Y DERECHOS AFECTADOS

Finca
Referencia catastral

Interesado Domicilio Clas. Urb. * Aprovechamiento

Superfi cie a expropiar 
(m2) ** Citación

Polígono Parcela P.D. O.T. S.P. Fecha Hora

            

Término municipal de Águilas

AGU 26. 39 25 Mula Campos, Felipe.
Pérez Díaz, Ginesa.

Cl/ Santa Ana, 14, piso bj 
30880 Águilas (Murcia).

SNU Labor regadío. 53 0 375 27/07/2006 10:00

AGU 29. 43 16 a,b,c May Hickman, Patricia.
Elvis Hickman, James William John.
Edgar Terry, Cyril.

Apdo Correos n.º 393, 30880 
Águilas (Murcia).

SNU Frutales regadío. 30 0 46 27/07/2006 10:00

           
AGU 30 A. 43 17 David Filmore. – SNU Labor regadío. 6 0 7 27/07/2006 10:00
AGU 111. 13 175 Hernández López, Clementa. C/ Candelaria, 50, piso 1, 

puerta B, 30880 Águilas 
(Murcia).

SNU Labor regadío. 0 0 120 27/07/2006 10:30

AGU 114. 13 180 Sánchez López, Dolores.
Sánchez López, Antonio.

PJ/ Doctor F. Garrobillo, 18, 
30880 El Garrobillo Águilas 
(Murcia).

SNU Erial a pastos. 108 0 551 27/07/2006 10:30

AGU 115. 13 176 Arocasa, S.A. C/ Camino de las Huertas, 2, 
28223 Pozuelo de Alarcón 
(Madrid).

SUNP Improductivo. 0 0 115 27/07/2006 11:00

AGU 116. 13 177 Hernández Sánchez, Andrés.
Hernández Díaz, María.

C/ Garrobillo, 16, 30880 El 
Garrobillo Aguilas (Murcia).

SNU Labor regadío. 0 0 78 27/07/2006 11:00

AGU 117. 13 178 Hernández Sánchez, Antonio. Bd/ Garrobillo, 17, 30880 El 
Garrobillo Águilas (Murcia)

SNU Labor secano. 0 0 70 27/07/2006 11:30

AGU 118. 13 179 Sánchez Rodríguez, Vicente Manuel. C/ Dr. Fleming, 21, piso 2.º, 
30880 Águilas (Murcia).

SNU Labor secano. 0 0 26 27/07/2006 11:30

Término municipal de Lorca

LOR 23. 101 3 Asensio Blázquez, Juana. C/ Marina, 11, 30880 Águilas. SNU Matorral. 72 0 892 27/07/2006 16:30
LOR 23 A. 101 56 Desconocido. – SNU Matorral. 108 0 1.233 27/07/2006 16:30
LOR 23 B. 100 49 Desconocido. – SNU Almendros secano. 14 0 390 27/07/2006 17:00
LOR 23 C. 100 50 Desconocido. – SNU Labor regadío. 47 0 344 27/07/2006 17:00

Término municipal de Mazarrón

MAZ 1. 22 21 Paredes Martín, María Pilar. Pz/ Preciosa, 5, 30008 Murcia. SNU Erial a pastos. 0 0 165 28/07/2006 10:00
MAZ 1. 23 261 Paredes Martín, María Pilar. Pz/ Preciosa, 5, 30008 Murcia. SNU Matorral. 36 0 463 28/07/2006 10:00
MAZ 139 A. 46 136 Oliver García, José y Otros. C/ Montanica, 40, 30870 Ma-

zarrón.
SNU Labor regadío. 0 0 28 28/07/2006 10:30

* Clasificación Urbanística. SNU: suelo no urbanizable, SUNP: suelo urbanizable no programado.
** Superficie a expropiar. P.D.: Pleno dominio; O.T.: Ocupación temporal; S.P.: Servidumbre de paso.

Murcia, 5 de julio de 2006.–El jefe de la demarcación, Ángel García Garay.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 42.924/06. Resolución de la Dirección General de 
Trabajo por la que se anuncia la modificación de 
los Estatutos de la «Asociación Nacional de 
Franquiciados de Burguer King» (Depósito nú-
mero 6323).

Ha sido admitida la modificación de los estatutos de la 
citada asociación, depositados en esta Dirección General, 
al comprobarse que reúne los requisitos previstos en la 
Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del derecho 
de asociación sindical (Boletín Oficial del Estado de 4 de 
abril de 1977).

La solicitud de depósito de esta modificación fue for-
mulada por don Fernando Núñez Rebolo mediante escri-
to tramitado con el número 77877-6460-77697. La 
Asamblea general celebrada el 25 de enero de 2006 
adoptó por unanimidad el acuerdo de modificar los ar-
tículos 2, 4, 9, 10, 12, 18, 21 y 23 de los estatutos de esta 
asociación.

El Acta aparece suscrita por don Fernando Núñez 
Rebolo, en calidad de secretario con el visto bueno del 
presidente, don José Antonio Herrero Fernández.

Por lo que, se dispone la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado y su exposición en el tablón 

de anuncios de esta Dirección General, a fin de dar publi-
cidad a la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documento 
depositado y obtener copia del mismo en este Centro 
Directivo (sito en la calle Pío Baroja, 6; despacho 210. 
Madrid), siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo 
Social de la Audiencia Nacional, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Labo-
ral, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/95, de 7 de 
abril (Boletín Oficial del Estado de 11 de abril de 1995).

Madrid, 30 de junio de 2006.–El Director General, 
P.D. (O.M.: 12-3-97, B.O.E.: 14-3-97), la Subdirectora 
General, María Antonia Diego Revuelta. 

 42.925/06. Resolución de la Dirección General de 
Trabajo por la que se anuncia el depósito de los 
Estatutos de la «Federación Española de Agentes 
de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y 
Hombres» (Depósito número 8463).

Ha sido admitido el depósito de los estatutos de la ci-
tada federación al comprobarse que reúnen los requisitos 
previstos en la Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regula-
ción del derecho de asociación sindical (Boletín Oficial 
del Estado de 4 de abril de 1977).

Los Estatutos y el Acta de constitución, suscritos por 
doña Rocío Vázquez Fernández, en nombre y representa-
ción de la Asociación Profesional de Agentes de Igualdad 
de Oportunidades de Galicia, doña Beatriz Ania Valle en 
nombre y representación de la Asociación Profesional de 
Agentes de Igualdad de Asturias, doña Encarna Monedero 
Gil, en nombre y representación de la Asociación Profe-
sional de Agentes de Igualdad de Oportunidades de la 
Comunidad Valenciana, doña Susana Menéndez Amado, 
en nombre y representación de la Asociación Profesional 
de Agentes de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y 
Hombres de Castilla y León y doña Verónica Martínez 
París, de Agentes de Profesionales para la Igualdad de 
Cataluña, actuando todos ellos en calidad de promotores, 
fueron presentados por doña Eva Latorre Porto mediante 
escrito tramitado con el número 74535-6312.

Se indica que el domicilio de la federación se encuen-
tra en la calle Alfonso VII, número 2, bajo, de la locali-
dad de Caldas de Reís, Pontevedra; su ámbito territorial 
es nacional y el funcional es el establecido en el ar-
tículo 7 de sus estatutos.

Se dispone la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado y su exposición en el tablón de anun-
cios de esta Dirección General, a fin de dar publicidad a 
la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documento 
depositado y obtener copia del mismo en este Centro 
Directivo (sito calle Pío Baroja, número 6, despacho 210, 
Madrid) siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo 
Social de la Audiencia Nacional, conforme a lo dispuesto 


